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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

S
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

lslaos a illegislación peninsular, a los veinte días de su

Pomu
!pelón, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proniiilgación el día en que
ttroina 

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa.
de su cumplimiento.

Art cain 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ts los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Crobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
nua hs editores de los mencionados periódicos.

(11. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

mero 199 11 LUNES 22 DE AGOSTO DE 1949

P FeECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

• 18 	 Trimestre. • • . 21

. 30 	 Seis meses. . 	  36
54 	 Un ario 	  66

suelto del año corriente . 	 050 pta.
Id. del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de dos años anteriores. 150 »

anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de re,matante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de.1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peri6-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. No se insertará ningún edicto- o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el, importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 

Trimestre. .
Seis meses.

	

Un año 	
Venta de número

	

Id. de 	 id.

	

Id. de 	 id.
Id. id. de los años
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co días siguientes de la terminación
de dicho Rlazo.

Sevilla diez y siete de agosto de.
mil novecientos cuarenta y nueve. -
ElIngeniero Director, Aurelio Podrí-
gu9.z Díaz.
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Su saca a concurso de Destajos
I3 eicución de las obras de Presa
de Deri vación del Pantano del /3em-
buz, comprendidas en la relación
gesigue:
CeSiajO número 4.- Acopio de

aliento PorIland a pié de obra.
-Presupuesto, 155.84614 pesetas.
DOO número 5.- Acopio de

talento Portland a pié de obra:
-Prenpuesto, 155.846'14 pesetas.
¡j 'a fianza provisional para cada
del) a depositar es el dos por
tildo del p resu puesto, además ten-
ti (De de p ositar por cada destajo

ecrdie . :telas dos mil quinientas para el

L0 los gastos del concurso
du indose la liquidación una vez
hilad la fianza difinitiva.

El proyecto pliego de condiciones
.:!!lialivas del mismo, especiales de

'u destajos y condiciones para to-
Parle en el concurso, se encuen-

linde manifiesto en las oficinas de
ta Confed eración, en Sevilla (Pla-
b España, Sector II) y en Córdo-!Villedares, sin número), donde'

Kdtáiser examinadas por los inte-
ed is todos los días hábiles, de1l 

doce de la mañana, hasta laee n del día fijado para la apertu-,'.e )liegos.
!Las 

Proposiciones rein tegr adask P lizas de cuatro pesetas seten-
ciril) ellfinl os, se presentarán

41gos cerrados hasta las doce
Idel último de éstos, dentro del

.wn R Ode diez días h ábiles, contados'corle 
rirdel siguiente de la Publica "10219 ` del Presente a nuncio en el F30-' OFI CIAL de laid. de '' '::c 	 provincia de' be, en las O ficinas de SevillaincuiP4'itzi
Isde Córdoba; la ' a pertura decena al ›"ossesecreI

	

	 celebrará ante Notario, agne' eit ee horas en Sevilla, a los cin-
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Núm. 3.120

ANUNCI O

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 3.124
' Concurso para proveer la plaza de Agente

Ejecutivo de este Ayuntamiento

La Comisión Permanente del
Ilustre Ayuntamiento de mi presi-
dencia, en sesión del día veinticinco
de julio último, acord ó . repetir el
concurso, quedado desierto, pare
designar Agente Ejecutivo de todos
los impuestos municipales.

El plazo para formular proposi-
ciones, será de quince días hábiles.
a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.
La apertura al siguiente día hábil de
vencer expresado término.

La duración del contrato será des-
de la adjudicación hasta el treinta y
uno de diciembre de mil novecieri-
tos Cincuenta y el designado, deberá
constituir la fianza de cinco mil pe-
setas en la Caja Municipal, como
garantía del cumplimiento del con-
trato.

Los interesados formularán sus
proposiciones en pliego cerrado y
lacrado, teniendo en cuenta el de
condiciones económico - adminis-
trativas que se halla de manifiesto en
la Secretaría Municipal, en días y
horas hábiles..

La 'Comisión Permanente se reser-
va el derecho y Iba facultad de hacer
la designación de Agente a favor del
concursante que, a juicio reune me-- ejores aptitudes para la realización
del servicio, debiendo los aspirantes
hacer censtar en su g proposiciones
las condiciones, ventajas .y méritoS
de que se consideren.asislidos.

• MODELO DE PROPOSICION
Don 	

ve.r . itio- de 	
f,I s alln acredita,. enterado de las An-

dbionets económicas-administrati-
va-S, sollicita ser designado Agente
Ejecutivo para la Recaudación de
los impuestts municipales del Ayun-
tamiento - de Montoro (Córdoba),
desde- la adjudicación del Servicio
basta fin de diciembre de • mil
novecientos, cincuenta, señalando
las siguientes condiciones, ventajas
y mgritos: 	 ., 	

Montoro diez y ocho de agosto de
mil novecientos cuarenta y nueve.
—Firrna ilegible.

POSADAS

Núm. 2.530

Extracto de las sesiones celebradas,
por la Comisión 'municipal Gesto-
tora de este Ayuntamiento, duran-
te- el mes de enero del actual ejer-
cicio de 1949.

Sesión ordinaria del día 3
Preside la sesión el señor Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, que la
abre a las ocho de la noche con asis-
tencia de los Gestores señores -Re-
inos Franco, Ugart de la R6sa, Lara
Siles, Vargas Serrano y Aranda Ca-
brilla, asistiendo también el señor;
Secretario de la Corporación.

Aprobóse él borrador de la ante-
rior s'esión ordinaria:

Quedaren enterados los señores
concurrentes de la correspondencia
oficial y BOLETINES habidos, desde
la última sesión ordinaria.

Fueron también aprobados por
unanimidad los pagos efectuados
coi./ motivo de la salida de fondos
por facturas satisfechas y libramien-
tos extendidos, cuya relación consta
en el acta de esta sesión . ,

Concedióse la baja en el Arbitrio
de circulación rodada a Nicolás Ra-
iniírez Pizarro, a la vista del expe-
diente instruido.

.e autorizó a don Emilio del Valle
Sánchez, *para instalar durante los
días de feria de mayo próximo, el
Circo de La Alegilia, conforme a su
petición.

Se concedió el ingreso! en bene-
ficencia. a Antonio Péi;ez Calabria y
Francisco Chueca Alcaide, se dene-
gó la petición de Luis Rivera Fran-
•(* y José Casado Santiago, y se

acordó comunicar a José Palacios
García que tiene derecho al Seguro
de Enfermedad por haber trabajado
con patrono- señor Vargas, 'y no
haber transcurrido los seis) meseS
desde que cesó.

ße concedió a don Jos' Rodrí-
guez Roldán, la baja de un recibo
'del arbitrio de inspección y
.reconocilmiento d e inotores, por
haberse comprobado en el ex-
pediente que . se le giró habiendo
cesado anteriormente en la. propie-
dad de dicho motor.

Quedó enterada • la Corporación
del acta levantada con m;otivo de la
transmisión de podefes de La Junta
municipal Agrícola de esta a le
Hermandad Local Sindical Mixta, y
que archive.

Fue aprobada la cuenta del Repre-
sentante en Córdoba don Miguel Za-
mora Herrador correspondiente al
cuartc< trimestre del pasado ejerci-
cio.

Se. concedió la baja en el arbitrio
correspondiente de un carrito , de
mano de la propiedad de Juan José
Moreno Santiago, por haber des-
aparecido la base tributaria:, ya que
no circulará más por la vía pública,
según acredita dicho señor.

Aprobáronse las liquidaciones de
Arbitrios y temHenterios del mes de
diciembre iiltimio, ascendentes a las
sumas de 16.334'21 pesetas y 1.3017.
peseta's respectivamente.

$e denegó escrito de don Juan Gó-
mez Jiménez, arrendatario de las Ro-
zas del Pozuelo, en el que Solicita
la continuidad en dicha finca, -por
un mes más, por pertenecer ya, est ï
finca al Patrimonio Forestal del
Estado.

Se concedió a lóS meritorios del
Ayuntamiento, la cantidad de 100
pesetas que serán distribuidas entre
los 4 que hay, en concepto de agui-
naldo por Navidad.

Abordóse abonar a don Juan Na-
vajas del Río, la. cantidad de 50 ce- -
setas en concepto de gratificación,
por ciertas reparaciones efectuadas
en el reloj de las 'Casas Consistoria-
les, que serán libradas de Imprevis-
tos.
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Acordó 	 suxribirse e
.19 Ayunta-

miento a La Revista El Consulto r de

los AyUntk.tn i ient0S, y que se libre su
importe de Imprevistos.

Terminado el orden del día, y en-
trado en el período de ruegos y pre-
guntas, el Gestor señor Ramos Fran-
co manifestó - que la Beneficencia
c3rece de Modo alarmante, per lo que
a su juicio debe de hacerse una re-
visión a fondo de todo el personal
que no deba de estar incluido o fi-
gure en el Seguro de Enfermedad;
petición que se aprueba y el señor
Alcalde 0par-tunal-rient e dará, las ór-
denes pertinentes para ser córtela.-
cido .el señor Ramos.

iLevantóse la sesión por la presi-
dencia siendo las 9'45 de la noche.

Sesión ordinaria del día 15

No se celebró por falta de asisten-
cia. de señores Gestores para tomar
acuerdos válidos, citándose para la
supletoria del día 17.

- Sesión del día 17

Preside la sesión el señor Alcal-
de accidental don Manuel Ramos,
por estar señor Alcalde Titular don
Rafael Rossi en viaje oficial en Ma-
drid, asistiendo los Gestores sefiö-
res Vargas Serrano y Ugart de la
Rosa, asistiendo también el señor
Oficial Mayor don Salvador Igerio
Toledano, por estar el señor Secre-
tario en uso de licencia para asun-
tos propios, por el señor Alcaide.

Pité aprobado el . borrador de la
anterior sesión ordinaria.

!Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la última se-
sión ordinaria.

Aprobóse definitivaMente el expe-
diente de, transferencia de .crdditó
de 8.380 pesetas. habida cuenta de
que ya fué aprobado en principio,
y que durante el período 'de exposi-
ción al público no se presentó nin-
gima.

Fue aprobada la cuenta presenta-
'da. por los farmacéuticos señores
Toseano Palacios y señora viuda, de
don Narciso Gómez, por suminis-
tros a la Beneficencia durante el 4.°
tritnestre .del pasado año, ascenden-
te a la suma de 3.129'20 y 4.64210
pesetas xespectivamente.

Se quedó enterada la Corporación
del acta de entrega por el arrenda-
tario de la finca Rozas del Pozuelo
don Juan Gómez Jiménez, de la mis-
ma al Ayuntamiento.

Se concedió a Olegari o Haba.
Paños y familia, la baja en el padrón
de vecinos de este término, por ha-
ber fijado su residencia en Barre •
lona.

Se acordó rescindir el contrato.
del servicio de reposición de 14inpa-
ras del alumbrado público y sus de--
pendencias, concertado entre este
Ayuntamiento y don Manuel Canta-
cho Bravo y don Juan 1-opera Gui-
llén, a . petición propia, por •no pa-
cierto atender debido a sus respec-
tivos cargos según manifiestan.

Se le concedió este misnio servi -
cio y en; idénticas condiciones que

los anteriores señores, al solici-
tante . don , Gabriel Jiménez Lara.

IConcedi •óse un anticipo reintegra-
ble de 700 pesetas, al Oficial 1. 0 del
Ayuntamiento don Rafael Benavides
Rosal es. -

Acordóse solicitar de la Compa-
ita Mengemor S. A„ la prórroga del
contrato concertado para el suminis-
tro del alu'mbrado público, el cual
:termina el día 20 de febrero próxi-
mo. y cuya prórroga se interesa por
tres arios más, en las mismas con-
diciones que el actual. 	 .

Acordóse solicitar de la Jefatura
Agronómica el servicio de desin-
fectación y fumigación para lo S
naranjales del Paseo de Pedro Var-
gas, los cuales se encuentran ata-
cados del piojo, rojo.

Se acordó oficiar al Gestor pro-
vincial por el Partido don Sebas--
tián del Rey Padilla, para ver el es-
tado _en que se encuentra el expe-
diente de las obres del camino de
la Sierrezuela a Los Campillos.

. ,Levantóse la sesión por la presi-
dencia siendo las . 9'30 de la no-che,
tina vez 'terminado el orden del da,
y que transcurridos breves minutos
en el período de ruegos y pregun-
tas ningún señor ,Gestor manifest
nada.

Posadas a 17 de junio . de 1949.—
El Alcalde, Rafael Rossi.—El Se-
cretario, José Payán.

Don José Payan Viguera, Secreta-
trio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

hect° . le los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora de mi pre-
sidencia durante el mes de enero del
año actual de 1949, fué aprobado
por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión del (Ka 30 del pasado mes de
junio.

Y para que conste, y remitir al
Exemo. señor Gobernador Civil de
la provinCia, a efectos de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la Misma., expido la presente con el
visto bueno del señor Alcalde don
Rafael - Rossi Reyes, en Posadas
(Córdoba) a 1...° de julio de 1949.—
El Secretario, Jóse P'ayán.—Visto
búeno: . El Alcalde, Rafael Rossi.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.810

Extracto de lös acuerdos adoptados
por la iCoiWsión. municipal Perma-
nente de este Ilustre Ayuntamien-
to, durante el pasado mes de ju-
nio que formula el Secretario ac-•
cidental -que los suscribe en
cumplimiento y a los efectos pre-
venidos en el artículo 65 de la
Ley municipal.

Sesión ordinaria del cine. 4

No- pudo llevarse a efecto por no
haber .astinto alguno que someter a
conocimiento de la Comisión muni-
e i pal Permanente.

Sesión ordinaria del día 11

Se celebra en erimera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Agustín Aranda Romero.

Es aprobada el acta de la ant e
-rior 'y se adoptaron los siguientes

acuerdos.
• Se acuerda contribuir a la aytuta
solicitada por el Párroco de Nues-
tra Señora del . Carmen, con la can-
tidad cle 2.000 pesetas, para
obras de reparación de aquel 'templo.

Se acuerda cause baja en el im-
puesto de usos 'y consumos por cie-
rre de su establecimiento de beb:-
das a Francisco Caria,dillas Romero.

Se acuerda conceder en propiedad
bovedillas. en el Cementerio muni-•
cipal a los señores -solicitantes doña
Dolores Cano Pérez, don Agustín
Aranda * Romero y doña Baldo'mera,
doña Josefa y doña Caridad Sánchez
Pericet.

Por no haberse presentado ningu-
no proposición para optar a la. se-
gunda subasta de las canterae di

castillo, 'para ' su arrendamiento se
acuerda facultar a la Alcaldía-a fin
de que resuelva sobre estos extre-
mos.

Fue acordado que por el Apare-
jador Municipal se redacte 'un pm-
yeztb de obra a ejecutar para el
abastecimiento de agua de la Fuen-
tecita.

Son aprobados los extractos de lös
acuerdos adoptados por la Comisión
Permanente de. los meses de abril y
Mayo.

- También fueron aprobadas varias
cuentas y facturas.

Sesión ordinaria del caía 18

Por no haber asuntos alguno de
que dar cuenta a la Comisión Per-
manente, no pudo llevarse a efecto
la sesión correspondiente a este día.

Sesión ordinaria del día 25

Se celebra en primera convoca-
toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Agustín Aranda Ro-
mero.

Se aprueba el acta de la anterior
y se adoptaron los: siguientes acuer-
dos: 	 .

. Se acuerda causen baja 3,120 li-
tros de vino averiado en la bodega
del Industrial don Jósé Moriana
García y que referida cantidad sea
alta en las existencias de vinagre.

Se acuerda desestimar una instan-
cia suscrita por don Manuel Ara-
gón León, -interesando baja en el
impuesto de usos y consumos, por
cierre de una. parte . de su estableci-
miento de bebidas, debiendo pre-
sentar nueva inStancias -en la que
especifique la parte de reducción del
negocio para la aplicación de la
cuota que corresponda.

Es aceptada un acta suscrita poi:
la Presidencia y el Aparejador muni
cipal de recepción definitiva de las
obras de reparación de la calle Mon-
turque.

La Comien quedó 'debidamen-
te enterada de un escrito de la Jefa-
fatura Provincial de! Sanidad repo-
niendo en el cargo - de Practicante ge
A, P. D. a don Jesús- Garctia Marín,
con efectos del día 13 del mes ac-
tual y cesando el que con carácter'
interino venía desempeñando don
Manuel Pérez Varo.

Sort aprobadas varias
fa duras.

Se concede moratoria
previO -pago del 25 por 100 de un
préstamo hipotecaria y los intere-
ses reglamentarios a doña Rosario
Lucena Siles.

JLIZOÁDOs

CORDOBA

Núm.. 3.026

Don José Malla Francés F
Magistrado, accidentalmern

lite i

	

de primera 	 llÛî
Dos de esta capital. -
Por medio del presente al

nnar•eoll;

en virtud de lo dispuesto en 1;''
dencia de esta fecha dictada
tos de juicio ejecutivo si 
movidos por don Juan Sata,al-Garr:

venta en pública segunda '-

contra los 'cónyuges doña Arnai
gDui ee zz Ro de irmí gäune dz e don Emilio

a subb::
de la finca siguiente:

se 'anunciam.,

«Casa marcada con el núr
cuatro. de la calle Luis Valenzui
pago del Manubial, ruedo y t..
no de esta Ciudad, con una e,
sión superficial de dosciento
tros cuadrados, compuesta de
baja, con siete habitacitmes'
retretes y palio. Linda por la d;rk4.1
entrando edil casa número (1(.b
don Antonio Cañero Baena, peii
izquierda con la número seis dt
ña Carmen ECez Rodríguez y ge
fondo con casa de don Rafael fn•
vilán. Figura inscrita en el Regi.
tro de la Propiedad a nombre del(
deudores en el tomo quiniP.p',.
ochenta del ,archivb, libro Ct,'
cientos ochenta y cuatro de Ca.i
ba, folio cincuenta y seis, finc, •

	

mero catorce 	 doscientos
ta y ocho, inscripción sexta>.

Los autos y la certificación d:
registro a que se refiere la mi
cu,arta del artículo ciento treinta
uno de la Ley Hipotecaria•están
Manifiesto en la Secretaría de
Juzgado; se entenderá• que lodo
Citador acepta como bastante lat.
talación y que las cargas o
menes anteriores y los preferentes-
si lbs hubiere—al crédito detall(
continuarán subsistentes, entendik;
dose que el remata)* los acepta,
queda; subrogado en la respon
lidad de los mismos, sin deán
a su -extinción el precio del ne

Servirá de tipo para esta segu..
subasta el setenta y cinco por cira,
to de la primera, o sea. CUARENI:t
Y CINCO MIL PESETAS y 110 .
admitirá postura algunaiqilO
inferior a, dicho tipo.

debPearráan tomar lfeairttaedoréen la ss constelj
previamente. en la mesa del ,JU
O eStablecimiento destinado al
to una cantidad no inferior al
por ciento del tipo de la sallbia„

Sdinos. Cuyo requisito no :sera oull

El remate tendrá lugar en la
delAudiencuiaE.vdE De este
DIEZ
DE,z y N 	

JsuzEgrradjo9eei

PROXIMO Y HORA DE L•Po
Dado en Córdoba a echo de

to de mil novecientos cuarenta
nueve.---.I.José María FleKéS.--E1
cretario, P. S. Manuel Moral.

Don José maa Fral

mero

Nttellm. 3.043
iCéS

,de Córdoba,Fein

gistrado, Accidental:

v7ideneuvciirutudde

rate Juez de Prime Instancia.

	

Por medio 	
del presente (''.•

des de la ciudad Y r

dez, Ma

al-4s de juicio ejecutivo lomee

Ramos', se anuncia la venta-"r

destae  lo faecchia'claddiet:dgartl

dos la Maderera IndUsttial,
contra. don Antonio Toro

(

Cuentas y

de un ario,

• *

Don José Morales Franco, Oficial
Mayor y Secretario accidental del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad:
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue Aprobado por
la Comisión municipal Permanente
de este Ilustre • Ayuntamiento, en
.sesión celebrada-por la misma el día
9 del mes actual. *

Y para que conste y sea remitido
al Excelentísimo señor Gobernador
Givil de la. provincia, pura su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, expido la presente
certificación que . visa el señor Al-
calde y sello y firmo en Aguilar

la Frontera a 21, de julio de 1949.
Morales.—Visto bueno: El

Alcalde, A. Aranda.
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lica 
subasta de las 	 maquinarias

b 	

"

ealbargadas 	
dicho demandado

encuentran en su taller de
aue se

rpintería, calle Doce de Octubre

iero once, a saber:
pimerft, «Una máquina sierra

de cinta de ochOcientos milímetrás,

nlatal AC . con SU motor eléctrico

41e, 

cinco h. p., valorada en SIETE

MIL PESETAS.
segunda. Una máquina para

afilar cuchillas, con su motor eléc-
trico de un h. p., valorada en MIL

PESETAS.Tercera. Una máquina de esco-
eear a cadena, tipo Aguan, con su
triedro-1dg acoplado de dos h. p.,
talorada en SIETE MIL PESETAS.

Cuarta. Unä máquina sierra de
cinta de. ochocientos milímetros,
marca GEAN VICAN, valorada en
CUATRO MIL PESETAS.
Quinta. Una máquina TUN, de

cincuenta milímetros de• arbol. va-
lorada en. CUATRO MIL PESETAS.

Sexta. Una „máquina de labrar,
combinada para escoplear y sierra
circular, valorada en CINCO MIL
PESETAS. 	 .
Séptima.. Tres motores eléctri-

cas de siete, cinco y tres h. p., va-
hados en junto en CUATRO MIL
QUINIENTAS PESETAS.
Octava. Una máquina regruesa-

dora, kirchner-leipsig, con su motdr
tléctrico de tres h. p., valorada en
;gIS MIL PESETAS.
Novena. Una máquina de afilar

erra cinta, 'modelo Anturiano, nú-
mero dos, con su motor eléctrico
goplado de un h. p., valoradó en
CUATRO MIL PESETAS.'
Décima. Una Ináquina lijadora.

mecánica Universal, banda sin fin,
modelo Anturiano, con tablero de
lbs cincuenta por cero noventa,
Joita su motor eléctrico acoplado de
de h. p.. con valor de OCHO MIL

:PESETAS.
Undécima. Una máquina de es-

7 eibir. marca Hispano Olivetti, mo-
dtlo M. cuarenta; valorada en TRES
MIL PESETAS.
La subasta se celebrará en la Sala

Audiencia de este Juzgado el día
PRIMERO . DE SEPTIEMBRE próxi-
voy hora de las ONCE, por sepa-
rulo, es decir en la misma forma en
que están 'Valorados.
No se admitirán posturas que no

cobran los •do terceras partes del
lsr pericial -de cada máquina; Y

pa tomar parte en la subasta de-
torío los licitadores consignar pre-
l'ente en la •rneSa del Juzgado
eliblecimiento destinado al efec-

1HIna cantidad igual al diez pol
titulo del valor pericial de la ma-
çrainarin que pretenda rematar, sin

Y l requisito no serán admitidos.
Ndo en Córdoba a once de a.gos-

de mil novecientos CUMenta Yline.-Hosi; María FrafiCéS.—El Se -
elido, P. S.. Manuel Moral.

Núm. 3.013
Pie el presente. se cita y emplaza
iguel Gutiérrez Paya de . 17 arios,
lle Amador y Francisca, naln-

y con domicilio último
II calle Triana. nin1. 4, de m'en-'14 tonalidad y hoy d e ignorado

Y paradero, • para que en't4I0 de diez dilas a Partir de laele publ icación en este BOLE-
%OFICIAL de la provincia, com-liteca 

Ante este Juzgado munici-
14no en el 'piso alto de la Casa.1tolainiento. 

con el fin de prestarzliarloiciem 
en el expediente juicio

a 4s 'alfilero 665 del corriente
segui do. por lesiones causad"

al mismo al ser maltratado por un
desconocido.

Dado en Córdoba a 8 de Agosto
de 1949.—El Secretario, Firma ile-
gible.—Visto bueno: El Juez Muni-
cipal, .Luis Fabra..

SEVILLA

Núm. 3.017

Juan Murcia Martínez, soldado
que fué del Grupo de Automovilismo
del II. Cuerpo de Ejército. de 25
arios de edad, hijo de José. y María,
natural de Cerón. de Baza,- provincia
de Granada y que últimamente tenía
su residencia en Almodóvar del Río,
provincia. de Córdoba, deberá com-
parecer en el improrrogable plazo
de diez días a partir de la publica-
ción de -la presente; ante -el Juzgado
de- Automovilismo, sito en el Sectbr
Sur de esta plaza, a los fines de noti-
ficación de la resolución recaída en
la Causa número 481 de 1947, que
por el delito de deserción se le ins-
truye, advirtiéndole que de no cont-
parecer le parará el perjuicio a - que
hubiera lugar. , deelarändole rebelde.

Sevilla 28 de- julio de 1949.—E1
Teniente Juez Instructor, Firma ile-
(=tibie.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.018

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del Partido do.
Aguilar de la Frontera.
;Por virtud del presente, • se ofrece

el procedimiento de causa que pre-
ceptiia el artículo 109 . de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal a la per-
sona o personas que se consideren
perjudicadas _por hurto de 15 kilos
de lefi.a sustraídos en finca no deter-
minada, cl.e este término, el da 4
de junio último -por el procesado
Jnan-,Rueda Alhama, la que ha sido
intervenida, y se encuentra a dispo-
sición de este Juzgado, causa 179
de 1949. •

Dado en Aguilar de la Frontera
a 10 de agosto de 1949.—P. Escriba•
no.—EI Secretario. Manuel Rueda.

BAENA

Núm. 3.019

Don Manuel Masegosa Pérez, en
¡Unciones Juez de Instrucción
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y .emplaza, según el nú-
mero 1. 0 del arleculo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, a An-
tonia Serrano Gálvez, hija de Justo
y de Francisca, de 40 a 45 años de
-edad ( deestado viuda, natural- de
Cabra, parlidO, de id., provincia de
Córdoba, vecina que fué de Baena,
de oficio su casa. cuyo actual para-
dero ,se ignora, para que dentro del
término de diez días, contados desde
la inserción de la presente en e!
BOLETN OFICIAL de la; provincia
Córdoba, comparezca a responder
en la Causa que contra. la inisma SP

instruye, bajo el número 126 de 1948
por el delito de hurto, apercibido que
de no verificarlo, le parará el per-
juicio que hubiere lugar en derecho
y será declarada rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judieiaL procedan
ala busca, captura y conducción de
la referida procesada a la Cárcel de
esta ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 10 de agosto de
1949.—M. Masegosa.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 3.056
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 1.060
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse José
Martín Arjona, y residir en Encinas
Reales, calle Cantillos, 18, en cuyo
domicilio no ha sido habido, por ser
desconocido, el Sir. Juez Municipal
de esta ciudad, en proveido de esta
fecha ha acordado que se cite al refe-
rido inculpado por medio del ROLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, para
que el día cinco de septiembre y ho-
ras de las once, comparezca ante
este juzgado provisto de los medios
de prueba de que intente valerse,
para la celebración del correspon-
diente juicio, apercibiéndolo que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Y para que sirva a Vd. de chación
en forma al referido imculpado ex-
pido la presente en Lucena a 11 de
agosto de 1949. - El Secretario, rin-
ma ilegible.

Núm. 3.057
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 1.061
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse Ma-
nuel Gutiérrez Pedroza, y residir en
Benamejí, calle Gracia Baja, 95, en
cuyo domicilio no ha sido habido,
por ser desconocido, el Sr. Juez Mu-
nicipal de esta Ciudad, en proveiclo
de esta fecha. ha acordado que se ci-
te al referido inculpado por medio
del BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que el dia cinco de septiem-
bre y horas de las once, comparezca
ante este Juzgado provisto de los
medios de prueba de que intente va-
lerse, para la celebración del corres-
pondiente juicio, apercibiéndolo que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Y para que le sirva a Vd. de cita-
ción en forma al referido inculpado,
expido la presente en Lucena a 11
de agosto de 1949.-El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 3.058
Cédula de citación

En el juicio de fallas número 1.129
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse An-
tonio Fuentes y Juan Díaz y residir en
Rute, calle Fatigas, 32, en cuyo do-
micilio no ha sido habido, por ser
desconocido, el Sr. Juez Municipal
de esta Ciudad en proveido de esta
fecha ha acordado que se cite al re-
ferido inculpado, por medio del BO-
LETIN OFICIAL de la provincia para
que el día cinco de septiembre y ho-
ras de las once de su mañana, com-
parezca antes este Juzgado provisto
de los medios de prueba de que in-
tente valerse, para la celebración del
correspondiente juicio; apercibién-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que le sirva al referido in-
culpado de citación en forma expido
la presente en Lucena a 11 de agos-
to de 1949.-El Secretario, Firma
ilegible.

Núm. 3.059
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 1.192
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse Ra-
fael Pino Arjona, y residir en Bena-
metí, calle José Morrón, 15, en cuyo
domicilio no ha sido habido, por ser
desconocido, el Sr. Juez Municipal
de esta Ciudad, en proveido de esta
fecha, ha acordado que se cite al re-
ferido inculpado, por medio del BO-
LETIN OFICIAL de la provincia para
que el día cinco de septiembre y ho-
ras de las once, comparezca ante
Juzgado provisto de los medios de
prueba de que intente valerse, para
la celebración del correspondiente
juicio; apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Y para que le sirva a Vd. de cita-
ción en forma al referido inculpado
expido la presente en Lucena a 11
de agosto de 1949. El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 3.060
(»dula de citación

En el juicio de faltas número 1.048
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
Cristóbal Giménez Hurtado, y residir
en Benamejf, calle Sol, número 14,
en cuyo domicilio no ha sido habido,
por ser desconocido, el señor Juez
municipal de este ciudad en proeei-
do de esta fecha, ha acordado que
se cite al referido inculpado, por me-
dio del BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que el día 5 de Sep-
tiembre y hora de las once de su ma-
nana, comparezca ante este Juzgado
provisto de los medios de prueba de
que intente valerse, para la celebra-
ción del correspondiente juicio;
apercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio el que haya
lugar.

Y para que le sirva al referido
inculpado de citación en forma, ex-
pido la presente en Lucena a II de
agosto de 1949.- El Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.061
Cèdula de citaelen

En el juicio de faltas número 1.047
de 1949, seguido en este juzgado
contra el que dijo ser y llamarse
Francisco Giménez Hurtado, y resi-
sir en Benamejí, calle Ermita, núme-
mero 21, en cuyo domicilio no ha
sido habido, por ser desconocido,
el señor juez municipal de esta ciu-
dad, en proveido de esta fecha, ha
acordado que se cite al referido in-
culpado, por medio del BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
el día 5 de Septiembre próximo y
hora de las once de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado. provisto
de los medios de prueba de que in-
tente valerse, p ara la celebración del
correspondiente juicio; apercibién-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que le sirva al referido in-
culpado de citación en forma, expi-
do la oresente en Lucena a 11 de
agosto de 1949. -El Secretario, Fir-
ma ilegible.

inca él.
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CABRA

Uúm. 3.020

El Juez de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, ruega y

encarga .se deje sin efecto la busca
y captura del .procesado Rafael Rue-
da López, interesado en la causa 36
de 1948, 1;er haber sido habido en
Sevilla. y que fué publicada en los
BOLETINES OFICIALES de Córdo-
ba Jaén y Sevilla.

Cabra a 9 de agosto de 1949.-Mi-
guel . Cruz Cuenca.-Et Secretario,
P. S., Miguel del Arco.

Nm'. 3.021
Por la 'presente, requiero, rue-

gb y encargo a todas las au-
toridades y agentes de la Po-
licía judicial procedan a la bus-
ca y detención de la! penada
Carmen Salcedo, de 49 años de
edad vecina que fué de esta ciudad,
natural de la misma, cuyo actua;
paradero se ignora, para que cum-
pla la pena de dos días de arrest

que le resultan¡ impuestos en ¡Ini-
cio de faltas número 97 de 1949, por
estafa a la Renfe, poniéndola; caso
de ser habida, a disposición de est
Juzgado.

Y para que se inserte 'en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en Cabra a 6 de
agosto de 1949.-El Juez munici-
pal, José M. López Sidrci.-El . Se-
cretario, P. He! Antonio Molina.

	4•411111111111beelln"	

Boletín Dultial hl Estado
inrespondlente al día 12 de julio de 1949

AÑO XIV 	 NUM.  195

	 Núm. 2.6881 	

Jefatura del Estado
DECRETO-LEY de 7 de julio de

1949 por el que se aprueba el
nuevo Reglamento de dietas y
viáticos de los funcionarios pú-
blicos.

(Conclusión)

Mainsterio de Justicia.-Jefes de
Negociado y Oficiales de, Adminis-
tración; Oficiales del . Cuerpo Admi-
nistrativo de los Tribunales; Oficia-
les de la Administración de Justicia;
Secretarios de Administración de
Justicia de quinta, sexta y séptima
categorías; Jueces Comarcales; Fis-
cales Municipales y Comarcales;
Secretarios de segunda y tercera ca-
tegorías de la Justicia Municipal y
Oficiales Habilitados de la Justicia
Municipal de primera y segunda ca-
tegorías; Médicos forenses de en-
trada, ascenso ; término; Médicos
del Cuerpo de Prisiones no compren-
didos en el prupo anterior; Cape-
llanes del Cuerpo de Prisiones, 'con
categoría de Jefes de Negociado;
Personal Técnico-directivo del Cuer-
po de Prisiones y de la Escala Téc-
nico-directiva de la Sección Feme-
nina de Prisiones, con categoría de
Jefes de Negociado; Oficiales de pri-
mera clase de Prisiones; Jefes de

Prisión de primera, segunda y ter-
cera clase; Maestros de Prisiones;
Peritos _ Agrícolas e Industrial_
Prisiones; Aparejadores al servicio
del Ministerio.

Ministerio de Obras Públicas.-
Ingenieros terceros; Ayudantes de
Obras Públicas; Interventores del
Estado en la Explotación de Ferro-
carriles; Sobrestantes; Aparejado-
res; Jefes de :Negociado y Oficiales
de Administración.

Ministerio de Educación Nacional.
-Jefes de Negociado y Oficiales
Administrativos; Profesores Auxilia-
res; AdjuntOs etc., de toda clase de

*Centros de Enseñanza; Maestros
Nacionales y Aparejadores.

Ministerio de Agricultura.-Inge-'
nieros terceros de los Cuerpos de
Agrónomos y *Montes; Peritos 'Agrí-
colas del Estado y Ayudantes de
Montes; Inspectores del Cuerpo Na-
cional Veterinario con categorga si-
milar a la de Jefe de Negociado; Je-
fes de Negociado y Oficiales del
Cuerpo de Administración Civil;
Aparejadores del Ministerio; Perso-
nal complementario y colaborador
de las Diredciónes Generales de
Agricultura, Montes y Ganadería al
que se exige , Título facultativo.

Ministerio de Industria y Co-
rnercio.-Ingenieros terceros; Ayu-
dantes de los Cuerpos Facultativos
de Ingenieros; . Jefes de Negociado
y Oficiales de Administración; Apa-
rejadores.

Subsecretaría de Economga Exte-
rior y Comercio.-Jefes de Negocia-
do del Cuerpo de Técnicos Comer-
ciales del Estado; Ayudantes Co-
merciales.

Ministerio de Trabajo.-Jefes de
Negociado y Oficiales; Subinspec-
tores de Trabajó; Inspectores de
Previsión Social no .comprendidös
en grupos anteriores._

Ministerio de Hacienda.-Jefes de
Negociado; Ingenieros - terceros;
Oficiales de Administración, Ayu-
dantes de Ingenieros.--Aparejadores.
-Peritos Electricistas.

QUINTO GRUPO

Presidencia, del Gobierno.-Deli-
neantes de Catastro.-Oficiales
Artes Gráficas.-Mecanógrafos caj -
cu ladores.-Funcionarios de la Es-
cala Auxiliar.

Ministerio del Ejército.-Subofi-
Ciales y personal de los Cuerpos'
Auxiliares o C. A. S. E. con asimi-
lación o- con§ideración a estos em-
pleos. -

Ministerio de Marina.-Personal
del Cuerpo dd Suboficiales, Capa-
taces y Auxiliares Administrativos
de primera y segunda y Encargado
de la Maestranza de l & Armada.

Ministerio del Aire.-Cuerpo de
Suboficiales.-Administrativos cal -
cul.adores,-Auxiliares Administra-
tivos de oficinas.-Delineantes.-
Traductöres.-Ayudantes Civiles de
Ingeniero.--Celadores de obras.-
nos de Telefonía.--Enfermeras.,

Ministerio de Asuntos Exteriores.
Prac ticantes.-Operadores ti/len i -

iares.--Regente de la
peenta. 	 ' 	 •

Ministerio de la Gobernación.---
Escalasj Auxiliares de Administra-
ción Civil.-Practicantes de Servi-
cios Sanitarios, Benéficos y • otros.
.-Deliineanites.-In:spects'ores.1- Ins-
tructores-Visitadores de Asistencia
PúbliCa. e Instructoras de Sanidad.
-Suboficiales de la Guardia - Civil
y, Brigada§ y Sargentos de Policía
Armada y de Tráfico y Batallón de
Conductores.

de segunda y tercera clase le Pri-
Ministerio. de Justicia„-Oficiales

siones.-Escala Auxiliar de todos
lös CuerpOs.7-Auxilieires Penitencia-
rios.-Secretarios• de cuarta catego-
ría de la Justicia • Municipal.-Öfi-
ciales Habilitados' de la Justicia
Municipal de tercera y cuarta cate-
goría -s.-Practicantes de Prisiones'.
.-Técnicos o Peritos Jefes de tra-
bajo y Maestros de Talleres de Pri-
siones.

Ministerio de Obras Públicas.-
Personal - Técnico-Mecánico de Se-
riales Marítimas.- Delineantes'.-
Personal de * la Escala Auxiliar.

neerio de Educación Nacio -
nal.-Auxiliares Administrativos -
Delineantes.

MiniisWerio dè Agricultura.-Per-
sonal complementario y colabora-
dor de las Direcciones Generales
de Agricultura, Montes y Ganade-
ola con sueldo de entrada igual al
de Ofitiales de Administración Ci-
vil -auxiliares de Administración
Civil. 	 -

Ministerio de Industria y. Comer-
cio:-Auxiliares de las distintas
EScalals.e-Delineantles.,-- 'Celadores
de Policía Minera.-Auxiliares ad-
ministrativos, aunque no formen
Cuerpo.

subsecretaría de
rior y Comercio.
Cuerpos Auxiliares.

Ministerio de
liares.

• •

' ;M4nis teri o de _Haci en d a . --Pers -
sonal administrativo de la Escala
Auxi l iar.-Auxiliares de Seguros.-
Taquígrafos y Mecanógrafos.

SEXTO GRUPO
Presidencia del Gobierno—Per-

sonal de Porteros de estas Depen-
dencias.-Ayudantes de Artes •Grá-
ficas.-Personal no agrupado en
Cuerp.os del Instituto Geográfico.

Ministerio del Ejército.-Personal
subalterno no incluido en el grupo
anterior.

Ministerio de . Marina.-Personal
de la Maestranza de la Armada no
enumerado en. los grupos anteriereS„,
-Personal Auxiliar contratado y
personal subalterno de toda clase
no incluido en los grupos expresa-
dos con anterioridad.

Ministerio del Aire.-,Personal
subalterno en general.•

Ministerio de Asuntos Exteriores.
-Personal subalterno; personal de
la imprenta... 	 •

Ministerio de la Gobernación.--
Personal subalterno y obrero (Por-

teros, Celadores, Mecánk,os,
nos, Guardas, . Mozos, Aiaquiiii,
etc.) ; Carteros urbanos : Eatern7
ras y Matronas de Sanidad; c„..
doctores.

Ministerio de Justicia.:-.Nrs ni

su balternos en general; Ager'lle,
diciales; Agentes 'Judiciales
Justicia Municipal.

pa0Lbras Públicas
Personal subalterno y inecánico.w.

,

regido . por legislación específicaca
dietas, pluses y suPlemento' es. d

Ministerio de alticacion' N •
-Personal s.nbalternb. 	

ame

Ministerio de Agricultura,-pi.:.
sena! .complementario y colaborad,
de las Direcciones Generales
Agricultura, Montes y Ganadería ni,
inclddo en los grupos anteriorv;
Mecánicos y demás personal sube!.
terno. 	 .

Ministerio de Industria y COM.

Cio.-1-Personal subalterno,. incluido
Mozos, Laboratorio, Auxiliares pre:.
ticos. Ordenanzas y Porteros.

Subsecretaría de •Económia Ext.
rior y Comercio.-Personal suba!.
terno.

Ministerio de Trabajo-Sub.
ternos.

Ministerio de Hacienda.-PeNonal
subalterno; Celadores de los Ple
tos francos de Canarias; 'Personal
no agrupado en Cuerpos.

En caso de desplazamiento al ex.
tranjero en .comisión de servicio d.?
personal de las clases de tropa rl

Tierra, Mar y Aire, se le aplicarán
los devengos correspondientes a!
sexto grupo.

Los Generales, Jefes, Oficial.
Brigadas y Sargentos de la Guardii
Civil, Policía Armada y de Tráfico,
percibirán «plus» en lugar de dietas,
cuando así proceda, con arreglo a!
artg culo tercero de este Reglamenh
y en la cuantía que se . indica en d
artículo octavo.

El personal de, las Clases de
Pa de la Guardia Civil y los Cabos
y Policías de los Cuerpos de N'ida
Armada y de Tráfico, percibirán is

dieta de treinta pesetas o el «plo
de veinte pesetas, según precedi
por razón del servicio.

Los Guardas Forestales percibirán
la dieta de treinta pesetas.

:DISPOSICION FINAL. -Cuando

funcionario cuya deno .minación no
se confiera 'comisión de servicio°

figure expresamente señalada en !g'
anterior clasificación, se determin°.

rá en la Orden que la motive el

inclugdo, atendiendo paja elle a
'

frute, el que, en ningun
tracción hecha del sueldo que (1".

ünsiderárselegrupo en que deba c

función¡ que desempeñe y a la ea

_tegoría personal que ostente, 80
5

1949.-P. D"

ca.so por s!

zeda por la pkes,„..enel

sólo, es Motivo de clasificación.

; (1 	 .a

bierno.

del 0°'
Esta asimilación debe , ser ent°

Madrid, 7 de julio de
Aprobado Por Su- Excelencia.-

el Subsecretario, Luis Carrero.
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